PROYECTO DE DECLARACION

LA HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS 

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

DECLARA

Que vería con agrado que el Poder Ejecutivo declare de Interés Provincial la “Primera Jornada sobre Propuestas Cristianas ante las Graves Problemáticas Sociales” que se llevó a cabo el 3 de junio de 2008 en el Recinto de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires, donde se expuso sobre el trabajo de la Iglesia Evangélica en las Cárceles Bonaerenses.   
                                                  FUNDAMENTACION
La Federación de Consejos Pastorales Evangélicos de la Provincia de Buenos Aires (FECOPEBA), se puso en comunicación con la Comisión de Asociaciones, Federaciones y Colegios Profesionales que preside este Diputado para relatar la experiencia que llevan a cabo en las cárceles bonaerenses. De esta comunicación surgió la idea de llevar a cabo una jornada en el Recinto de la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires donde se proyectó el video “Labor de la Iglesia Evangélica en la República Argentina” luego del cual el Reverendo Juan Zuccarelli se explayó a cerca de la transformación espiritual de los presos detenidos en las cárceles bonaerenses; allí se muestra que la habitual vida violenta y turbia de los penales es reemplazada por una ferviente devoción a Dios y a Jesucristo, provocando un cambio radical en la vida de los internos, cambio que se ve reflejado en las estadísticas oficiales que muestran que el índice de reincidencia de los liberados de pabellones evangélicos, es de aproximadamente 4 %, mientras que en los comunes es mayor al 25 %. 

Por los motivos expuestos, solicito a las Señoras y Señores Legisladores acompañar con su voto afirmativo el presente PROYECTO DE DECLARACION 

